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ASAMBLEA NACIONAL
LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PUBLICOS
La presente norma regula el acceso, control y administración de información que contenga  datos personales.

Entre las disposiciones se encuentra la obligatoriedad de la autorización expresa por parte del titular de la información, mandato de ley u orden judicial que permitan el acceso a información sensible como la ideología política del titular, su orientación sexual, religión, entre otras.

La presente norma entró en vigencia desde su publicación.
Fuente: Registro Oficial No. 162-S  del 31 de marzo de 2010.
JUNTA BANCARIA
RESOLUCIÓN JB-2010-1617
Las nuevas disposiciones para regular la convocatoria a asambleas generales ordinarias y extraordinarias de socios o representantes de las cooperativas de ahorro y crédito son las siguientes:

Para la convocatoria se debe realizar una publicación por uno de los medios de mayor circulación en las ciudades donde funcionen las oficinas de la cooperativa.

Así mismo, se debe colocar afiches en todos los locales de las cooperativas, tomando en cuenta un plazo de no menos de ocho días, sin contar el día de convocatoria y de celebración de la asamblea.
En dicha convocatoria debe constar de manera clara el lugar, fecha y hora en donde se celebrará la asamblea; los asuntos a tratarse en la misma, entre otras.

Del mismo modo se establecen las exigencias del quórum mínimo para instaurar la asamblea, así como las sanciones por inasistencia.
Esta resolución entró en vigencia el 19 de marzo de 2010. 

Fuente: Registro Oficial No. 164 del 05 de abril de 2010.
CONSEJO CONSULTIVO DE POLÍTICA MIGRATORIA
 RESOLUCIÓN 002-2010
Se aprueba la petición de la Embajada de la República Popular de China al establecer un plazo de 120 días improrrogables para que los ciudadanos chinos que tengan visa de inmigrante 9-III, de inversionista industrial, que se encuentren pendientes de sentencia en la Corte Nacional de Justicia, puedan presentar solicitud para obtener visa en la categoría que les corresponda.
Del mismo modo, se establece que las personas extranjeras que tengan la intención de contraer matrimonio o registrar unión de hecho en el país, deben contar con visa de no inmigrante en cualquier categoría.

La presente resolución entró en vigencia a partir del 3 de marzo de 2010.

Fuente: Registro Oficial No. 168 del 09 de abril de 2010.
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

RESOLUCIÓN PLE-CNE-7-30-3-2010
Se establece la obligación de las Instituciones públicas y privadas de exigir el certificado de votación de las últimas elecciones generales del 2009 para el ingreso de cualquier petición. Se exceptúa de esta obligación a las personas entre 16 y 18 años cumplidos hasta el 26 de abril del 2009, mayores de sesenta y cinco años, ecuatorianos que habitan en el exterior, integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional en servicio activo, personas con discapacidad,  personas que se encontraban en interdicción judicial y personas que tenían sentencia ejecutoriada que les condenaba a pena privativa de libertad.
Fuente: Registro Oficial No. 169-S del 12 de abril de 2010.

INSTITUTO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN INCOP 041-2010
Mediante la presente resolución se determina que el arrendamiento de bienes muebles será considerado como un servicio normalizado y en esa medida, toda entidad contratante está obligada a utilizar el procedimiento de Subasta Inversa Electrónica. 
Para el arrendamiento de bienes muebles la entidad contratante debe hacer constar en los pliegos respectivos sus especificaciones y características técnicas; respecto de las condiciones del servicio, así como la duración del mismo. 

Este procedimiento de normalización deberá permitir la homologación del servicio y su comparación en igualdad de condiciones. 
Esta norma entró a regir a partir de su publicación en el portal www.compraspublicas.gov.ec.

Fuente: Registro Oficial No. 169-S del 12 de abril de 2010.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

RESOLUCIÓN NAC-DGERCGC10-00085
Se establecen las exigencias tributarias para las empresas públicas creadas por decreto o acto normativo que extingan a una empresa anterior. 

Entre las disposiciones se encuentra que la nueva Empresa Pública obtendrá su propio RUC en el plazo máximo de 30 días, y se cancelará el de la anterior sociedad extinguida. La nueva compañía deberá solicitar al SRI autorización para emitir comprobantes de venta y dar de baja los de la sociedad extinguida que ya no podrán ser utilizados. 
Del mismo modo, la nueva empresa pública, en el plazo máximo de 60 días, contados desde la emisión de su acto constitutivo, deberá presentar la declaración de todas las obligaciones tributarias pendientes de la sociedad que se extingue, hasta la fecha de su extinción, aún cuando no se hubiese cumplido el plazo fiscal para la declaración de dichos impuestos y, de ser el caso, efectuar el pago de los impuestos correspondientes.

Para mayor información remitirse a la Circular 50.

Fuente: Registro Oficial No. 169-S del 12 de abril de 2010.

FUNCIÓN EJECUTIVA

DECRETO 314
Se crea la Empresa Pública PETROAMAZONAS, con patrimonio propio, autonomía presupuestaria, financiera y de gestión, con domicilio en Quito, Distrito Metropolitano. 

El objeto principal de esta empresa es la gestión de actividades asumidas por el Estado en el sector estratégico de los hidrocarburos, en las fases de exploración y explotación.

Fuente: Registro Oficial No. 171-S del 14 de abril de 2010.

FUNCIÓN EJECUTIVA

DECRETO 315
Créase  la Empresa Pública EP PETROECUADOR, con patrimonio propio, autonomía presupuestaria, financiera y de gestión, con domicilio en Quito. 

El objeto principal de la empresa es la gestión de los recursos naturales no renovables para su aprovechamiento sustentable, para lo cual intervendrá en todas las fases de la actividad hidrocarburífera.

 Los derechos, obligaciones, personal, y actividades de la Empresa Estatal Petróleos del Ecuador PETROECUADOR y sus empresas filiales, pasaron a la nueva empresa pública a partir del 6 de abril de 2010.

Fuente: Registro Oficial No. 171-S del 14 de abril de 2010.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

RESOLUCIÓN NAC-DGERCGC10-00120
El SRI establece las normas de procedimiento para la devolución del IVA a entidades y organismos del sector público y empresas públicas, determinando que los valores a ser devueltos corresponderán a los determinados en el primer formulario de declaración presentado, siempre que el mismo cumpla las validaciones matemáticas consideradas en el DIMM.

Fuente: Registro Oficial No. 171-S del 14 de abril de 2010.

JUNTA BANCARIA

RESOLUCIÓN JB-2010-1620

Se reforma la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria, en lo pertinente a la transferencia de bienes raíces en liquidación forzosa por las Instituciones Financieras, se dispone que para dicho efecto se  registrarán en escrituras públicas individuales o grupales, dependiendo de las circunstancias propias de los inmuebles y de su ubicación geográfica, alternativa que deberá ser resuelta por cada uno de los liquidadores.
Fuente: Registro Oficial No. 175 del 20 de abril de 2010.
JUNTA BANCARIA

RESOLUCIÓN JB-2010-1632

Se reforma la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y de la Junta Bancaria, estableciendo que las entidades financieras, a través de sus unidades de atención al cliente, pondrán a disposición de sus usuarios un formulario con el respectivo instructivo para la presentación de reclamos, el que será proporcionado gratuitamente y contendrá la información que determine la Superintendencia de Bancos; sin embargo, será facultativo para el cliente o usuario del sistema presentar su reclamo a través de una carta.
Fuente: Registro Oficial No. 175 del 20 de abril de 2010.

ASAMBLEA NACIONAL
Por motivo de la presente ley se exonera a los ciudadanos de nacionalidad haitiana que se encuentran en el Ecuador, de todas las multas y gravámenes pendientes, que se generaron con base en el derogado Art. 38 de la Ley de Migración, siempre que hayan ingresado al Ecuador hasta al 31 de enero de 2010.

El reembolso por los pagos ya realizados por concepto de visa y multas, por ciudadanos haitianos que se encuentran en situación de irregularidad y en trámite de regularización, se realizará con la presentación de una solicitud acompañada por los respectivos comprobantes de pago.

Se reconoce el derecho al proceso de reunificación familiar de las y los ciudadanos haitianos, para la o el cónyuge, las personas en unión de hecho, los hijos menores de dieciocho años y, de ser este el caso, a los parientes menores de dieciocho años, huérfanos de padre y madre, hasta el tercer grado de consanguinidad de acuerdo a la legislación ecuatoriana vigente y, se sustentará con documentación certificada por autoridad competente.
Fuente: Registro Oficial No. 175-S del 20 de abril de 2010.

CONSEJO NACIONAL DE VALORES

RESOLUCIÓN CNV-001-2010
Se implementa el sistema único de negociación de mercado de valores denominado SEB tanto para el sector público como privado.

Este sistema SEB debe ser implementado en 60 días, plazo en el cual deben realizarse las capacitaciones y pruebas necesarias. 
Adicionalmente se dispone que las Intendencias de Mercado de Valores de Quito y Guayaquil informen sobre las acciones que deben tomarse para alcanzar el cumplimiento de estándares internacionales y la eficacia del mercado de valores ecuatoriano. 

Fuente: Registro Oficial No. 178 del 23 de abril de 2010.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

RESOLUCIÓN NAC-DGECCGC10-00010
Se determina que desde el 19 de abril de 2010 para efectos del cálculo del ICE de cigarrillos rubios nacionales e importados se tendrán como valores mínimos, para la cajetilla de 20 unidades USD 1,70 y para la de 10 unidades USD 0,85; con un ÍCE mínimo de 0,911 y 0,455 en cada caso.

Fuente: Registro Oficial No. 182 del 29 de abril de 2010.

CONSEJO DE LA JUDICATURA

RESOLUCIÓN 05-2010
Créase el cargo de Juez adjunto con carácter temporal pudiéndose nombrar en la unidad judicial, dos o más jueces de la misma o distinta materia. Las servidoras y servidores que integran la unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas las juezas y jueces asignados a dicha unidad. Además se proveerá de secretarios y ayudantes judiciales necesarios de acuerdo a la necesidad del servicio.

Se convoca a concurso emergente y de transición, para seleccionar jueces, secretarios y ayudantes judiciales temporales a contrato, hasta que sean legalmente reemplazados. 

En consideración a las necesidades sociales se llamará a concursos para los cargos de 54 Jueces de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, 17 Jueces de Tránsito y 13 Jueces de Trabajo, al igual que el personal de apoyo.

Fuente: Registro Oficial No. 182 del 29 de abril de 2010.
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